
    SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: y 

MARIA LUISA BRACCO VERA, en calidad de Representante Legal de la 
Compañía FILAMENTY S.A., en su nombre y en representáción, a. usted 
atentamente digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía FILAMENTY 
S.A., con fecha 30 de Agosto del 2.000, he procedido-a registrar las 
transferencias de acciones siguientes: l 

.- Por el señor ENRIQUE ELAO PORTILLA, portador de la cédula * 

0907668586, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 264 acciones 

ordinarias y nominativas de un dolar cada una, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del señor 

JAVIER EDUARDO CAMARGO SOLANO, portador del Visa * 12-W) 
21792013 de nacionalidad Colombiana; A 

2- Por el señor ENRIQUE ELAO PORTILLA, portador de la cédula * 

0907668586, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 136 acciones 

ordinarias y nominativas de un dolar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor de la 

señorita MARIA PIA VEDOVA MORENO, fortadora de la cédula * 
0907302061 de nacionalidad ecuatorianas 

3.- Por la señorita MARIA LUISA BRACCO VERA, portadora de la cédula + 

0007770564, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 128 acciones 

ordinarias y nominativas de un dolar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor de la 

señorita MARIA PIA VEDOYA MORENO, gortadora de la cédula * 

2907302061 de nacionalidad ecuatoriana; 

4.- Por la señorita MARIA LUISA BRACCO YERA, portadora de la cédula * 

0907770564, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 264 acciones 
ordinarias y nominativas de un dolar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor de la 
señora CRISTINA AGUADO-BENITEZ DE TARAMELLI, portadora de la 
cédula * 0906476403 de nacionalidad Argenting; 

5.- Por la señorita MARIA LUISA BRACCO VERÁ, portadora de la cédula * 
0907770564, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 8 acciones ordinarias 

y nominativas de un dolar cada una, pagadas en un 25%, contenidas en el 
certificado provisional correspondiente, a favor de la FUNDACION CASA 
DE LA MISERICORDIA, portadora del Ruc * 1791284658 de nacionalidad 
ecuatoriana; 

Particular que comunico a usted para los fines Res 
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